I. Título o nombre que identifique el proyecto de ley

Derogatoria de la Ordenanza Metropolitana 127, expedida por el Concejo Metropolitano de Quito el 15 de septiembre de 2011, reformatoria del capítulo III "De los espectáculos taurinos" del libro cuarto del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sustituido por la ordenanza municipal No 106, publicada en Registro Oficial 231 de 12 de diciembre del 2003 (en adelante Ordenanza 127)

II. Exposición de motivos

a) Alcance y contenido de la norma cuya derogatoria se propone

La ordenanza 127, regula los espectáculos taurinos como parte de los espectáculos públicos permitidos en el Distrito Metropolitano de Quito.

Las disposiciones de la ordenanza se refieren, principalmente, a los siguientes temas:

 
Escenario para la regulación de espectáculos taurinos


Clases de espectáculos taurinos


De los espectadores, sus derechos y obligaciones


De las autoridades de la plaza


De la autorización municipal a los espectáculos taurinos


Del desarrollo de los Espectáculos Taurinos

La  ordenanza 127 modifica la ordenanza 106 publicada en el Registro Oficial No 231 de 12 de diciembre del 2003 y, fue emitida por el Concejo Metropolitano con el justificativo de  “compatibilizar el desarrollo de los espectáculos taurinos con la voluntad de los vecinos del Distrito Metropolitano de Quito expresado en la consulta popular del 7 de mayo de 2011” pues, la ordenanza 106 contemplaba la obligación del torero de matar al toro en el ruedo con la estocada final. 

En la Ordenanza 127 se conserva el desarrollo del espectáculo taurino como lo contemplaba la ordenanza 106, eliminando únicamente la última parte del último tercio de la lidia.

La Ordenanza 127, prevé la muerte de los toros que participen en los espectáculos taurinos. La ordenanza señala dos posibilidades para la muerte del animal. La primera es que se mate al toro en los chiqueros y la segunda es que se mate al toro en el ruedo, cuando por su grado de afectación sea imposible regresarlo a los chiqueros.

b) Justificación para la derogatoria de la norma

En la consulta del 7 de mayo de 2011, la mayoría del pueblo de Quito se pronunció a favor de la prohibición de los espectáculos que tuviesen por finalidad dar muerte a un animal. Concretamente, la pregunta número ocho  decía lo siguiente:

¿Está usted de acuerdo que en el cantón de su domicilio se eliminen los espectáculos que tengan por finalidad dar muerte a un animal?

La pregunta no decía taxativamente cuáles eran los espectáculos cuya prohibición se consultaba si no que, presentaba un parámetro de calificación, así, aquellos espectáculos que tenían por finalidad dar muerte al animal entraban en la categoría planteada en la pregunta ocho. 

Como acertadamente determinó el Concejo Metropolitano, los espectáculos taurinos encuadran en el parámetro de calificación previsto en la pregunta ocho. Precisamente porque existe un reconocimiento expreso del Concejo Metropolitano de Quito de que, los espectáculos taurinos se adecuan a la hipótesis planteada en la pregunta ocho es que el Concejo justifica la necesidad de producir la reforma normativa realizada con la Ordenanza 126. 

La equivocación de la norma en cuestión radica en que, la pregunta no planteaba la posibilidad de eliminar la muerte del animal en público y trasladar el lugar de la muerte a los chiqueros en lugar del ruedo. 

Para cumplir la voluntad popular, manifestada por los ciudadanos y ciudadanas de Quito, respecto a la pregunta ocho, se debía establecer qué espectáculos realizados en el Distrito Metropolitano de Quito tenían por finalidad dar muerte a un animal, una vez que se comprobara que un espectáculo cumplía con esta condición la consecuencia jurídica es que debía prohibirse dicho espectáculo.

El primer punto está claro, los espectáculos taurinos regulados por la Ordenanza Metropolitana 106 estaban incluidos en los espectáculos contemplados en la pregunta ocho de la Consulta Popular. Así lo reconoció el Concejo Metropolitano de Quito y, en su intento de cumplir con su obligación de respetar la voluntad popular, reformaron la ordenanza que regulaba los espectáculos taurinos.

Pero, la interpretación realizada por el Concejo Metropolitano de Quito, en cuanto al modo de dar cumplimiento a la voluntad popular fue equivocada.

 El Concejo no debía reformar las disposiciones que regulaban los espectáculos taurinos sino, derogar dichas disposiciones y emitir una disposición en la que se prohíban expresamente este tipo de espectáculos. 

 En tal virtud, proponemos mediante iniciativa popular la derogatoria de la Ordenanza 127 

III. Propuesta normativa

Art. 1.-Derógase expresamente la Ordenanza Metropolitana 127, expedida por el Concejo Metropolitano el 15 de septiembre de 2011, reformatoria del capítulo III "De los espectáculos taurinos" del libro cuarto del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, sustituido por la ordenanza municipal No 106, publicada en Registro Oficial 231 de 12 de diciembre del 2003

I. Título o nombre que identifique el proyecto de ley

· Prohibición de espectáculos que impliquen tortura o muerte de animales.

II. Exposición de motivos

La eliminación de los espectáculos que impliquen maltrato y tortura de los animales ha sido, por mucho tiempo, una lucha de los movimientos que buscan el respeto y protección de los animales. La Constitución de la República del Ecuador, a través de los principios en ella establecidos, crea el escenario adecuado para lograr el reconocimiento jurídico de esta lucha.

El Preámbulo de la Constitución de la República declara que, nosotros y nosotras, el pueblo soberano del Ecuador: “Decidimos construir una nueva forma de convivencia ciudadana, en diversidad y armonía con la naturaleza, para alcanzar el buen vivir, el sumak kawsay”

La búsqueda por el respeto y protección de los animales es un paso más hacia la construcción de esta relación armónica que el ser humano debe establecer con los demás seres que forman parte de la naturaleza.

El art. 71 de la Constitución de la República establece “La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura,  funciones y procesos evolutivos.”

El reconocimiento de los derechos de la naturaleza representa un cambio radical en la concepción tradicional, en la concepción actual, “El hombre deja de ser la medida de todas las cosas, la medida se extiende al universo entero, ensanchando el círculo.”
 Lo que reafirma que, ahora también la naturaleza debe ser protegida jurídicamente ante una situación de vulnerabilidad de los derechos consagrados en la Constitución, y, en tal virtud, los animales como seres integrantes de la naturaleza deben también ser protegidos.

Esto no implica una prohibición absoluta de intervenir en el entorno para aprovechar los elementos necesarios en función de satisfacer necesidades vitales, al contrario, se reconoce la necesidad de hacerlo, reconociendo además que, el ser humano no es el único que establece una relación de este tipo con la naturaleza, sino que esto forman parte de los ciclos vitales que se desarrollan en ella. El tema en este punto es establecer límites y, consideramos que el parámetro de necesidad vital es una medida adecuada.

Sin embargo, los espectáculos en los que se tortura y maltrata animales implican un abuso de poder con el único fin de proporcionar “diversión”. Este tipo de espectáculos representan las clásicas relaciones de poder establecidas entre el ser humano y la naturaleza. En esta interacción, el animal representa la  parte débil e indefensa, aunque como siempre, se pretenda hacer aparecer a la víctima como victimario.

El art. 3 de la Carta Magna señala como uno de los deberes primordiales del Estado “Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática libre de corrupción.”

El art. 27 de la Constitución de la República establece “La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; […] impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz”

Y, el art. 393 de la Norma Suprema manifiesta “El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos.”

La eliminación de los espectáculos en los que se maltrate y torture animales es uno de los pasos hacia la construcción de una cultura de paz. 

En este sentido, en la Consulta Popular realizada el 7 de mayo de 2011, la mayoría del pueblo de Quito se pronunció a favor de la prohibición de los espectáculos que tengan como finalidad dar muerte a un animal.

Con los antecedentes expuestos, proponemos la creación de una norma cuyo alcance es, prohibir todos aquellos espectáculos públicos que, en su concepción original y práctica, impliquen el maltrato, tortura o muerte de una animal. Se señala expresamente los espectáculos taurinos como un claro ejemplo de este tipo de espectáculos. 

III. Propuesta normativa

Art. 1.- Agruése a continuación del Capítulo II, del Libro IV, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito el siguiente artículo 

Se prohíben los espectáculos públicos en los que se produzca estrés, sufrimiento, maltrato, tortura y muerte de animales. Se prohíbe también los espectáculos en los que los animales puedan ser objeto de burlas o tratamientos antinaturales. 

Se prohíben expresamente las corridas de toros y los espectáculos con toros que incluyan la aplicación de las suertes de varas, banderillas y muleta. Se prohíben los espectáculos con toros que produzcan directa o indirectamente la muerte del toro, ya sea durante el espectáculo o luego del mismo. 
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